DESTRUCCION DE EMPLEO EN LAS GRANDES EMPRESAS. LAS JUBILACIONES ANTICIPADAS

Ahora que ya nos encontramos metidos en un nuevo “Plan” que lleva implícito una nueva destrucción de empleo, nos parece apropiado reproducir fragmentos de un trabajo de Juan Ariza publicado en Rebelión que dice lo siguiente:

En las grandes empresas tenemos gran parte de lo que denominamos “empleo bueno”. Este empleo de calidad esta disminuyendo ya que las plantillas de estas empresas se reducen con continuos procesos de prejubilaciones

Las razones que hay detrás de estos procesos no son solo productivas. La cotización en bolsa  y la política de “creación de valor” para el accionista  junto a los intereses propios de los altos ejecutivos se mezclan con las políticas de reducción de gastos, de externalización de actividades y de transformación de empleo.

Lo habitual es que estos procesos se hagan a través de expedientes de regulación de empleo aprobados por la Administración con lo que una parte importante de los costes son pagados por las arcas publicas. El resultado es que el empleo se reduce. Estos procesos están contando con la aprobación de los sindicatos oficiales y con poca oposición de las fuerzas políticas.

El empleo de calidad es un bien público que pertenece a toda la sociedad y es un signo de distribución horizontal de la riqueza que contribuye a que la calidad de vida de la sociedad, en su conjunto, sea mejor. 

Lo que han hecho las grandes empresas es privatizar el empleo de calidad. Es decir, lo han dividido en partes iguales y le han puesto el nombre y apellidos de cada trabajador. Posteriormente, como si de la compraventa de cualquier otro activo se tratase, han ido comprándoselo a cada trabajador. Algo así como si dijeran: “tú tienes un activo que es tu empleo, pues te lo compro”. O sea, tenemos a un comprador que hace una oferta y si al vendedor le convence se produce la operación. Como corredores de esa compraventa individual actúan los sindicatos oficiales y el Estado ayuda pagando parte de la operación.

Es decir, el bien público “empleo de calidad” no tiene quien lo defienda, entre otras cosas porque en el discurso económico  dominante no se considera un “bien” sino como una rémora. La sociedad ha dejado de tener instrumentos de lucha y de organización que defiendan estos bienes de interés colectivo. Ese sería el papel del sindicalismo, por ejemplo. Pero hace tiempo que el sindicalismo, el de “verdad”, es una actividad minoritaria y marginal.

Lo que falla no es que la gente se vaya a disfrutar de la jubilación a edad temprana sino que el puesto de trabajo de calidad desaparezca y no sea ocupado por otra persona y que ese puesto desaparezca o pase a ser precario dentro de las empresas que reciben la actividad productiva externalizada
“A BUEN ENTENDEDOR...............”
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